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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 8 DE OCTUBRE DE 1809.

RUSIA.

Petersbargo 30 de agosto.
Durante la ausencia del almirante Tscits- 

cliagow, ministro de la Marina, queda en
cargado del despacho el marques deTraver- 
se , comandante de la esquadra del mar Ne
gro, á cuyo fin ha llegado ya áesta capital.

La esquadra inglesa que anda cruzando 
á la vista de Revel se ha apoderado de la 
islera desierta de Narjen, y ha puesto en 
ella sus hospitales.

Es mui extraordinario el calor que ex
perimentamos aquí este verano; el termó
metro señala 12 grados aun á la media no
che. La cosecha es abundantísima , con es
pecialidad en las provincias del Báltico.

FIONIA.

Odensea jo de setiembre.
Se ha avistado en el Belt una esquadra 

grande inglesa de 150 velas: ignoramos to
davía si es mercante ó de transporte.

AUSTRIA.

Vietta de setiembre. <
S. M. el Emperador Napoleón salid ayer 

de aquí para Brunn. Es verosímil que S. M. 
va á visitar el campo atrincherado que hai 
en las inmediaciones de aqnelfa ciudad. — 
Las tropas no han dexado todavía el cam
pamento de Spitz; bien que varios regi
mientos de caballería han transitado por 
aquí para ir á Hungría.

S. M. la Emperatriz está enferma, y mui 
de peligro; ya se le han administrado to
dos los santos sacramentos.

Todavía están aquí el general austríaco 
Rothkirch, encargado de negociar el cange 
de los prisioneros de guerra, y el señor de 
Bubua, edecán del Emperador de Austria.

IMPERIO FRANCES.

París 22 de setiembre.
El cuerpo municipal de París dio ayer 

i la guardia nacional un banquete , al que 
concurrieron SS. EE. el ministro de lo In
terior, y el mariscal Serraríer , gobernador 
de la casa de los] inválidos , y comandante 
de. la guardia nacional; los señores conse je
ros de Estado, prefecto de este departa
mento y prefecto de Policía; los doce Mas- 
res ó corregidores de Parí*; los individuos 
de la municipalidad; los comandantes de 
las 24 cohortes, y el estado mayor de ca
ballería ligera.----El banquete fue lucidí
simo , y se brindó á la salud de nuestro au
gusto Soberano.

Los 30© hombres qne componen la 
guardia nacional de París apoyan la lección 
severa que los vengadores del Escalda han 
dado ya á un enemigo presuntuoso, y le 
bacen tener entendido que las márgenes del 
imperio francés no pueden ser nunca ame
nazadas impunemente.

ESPAÑA.

Madrid j de octubre.

Continúa el extracto de las gacetas do
Sevilla.

Gaceta del gobierno del martes *j> dé 
agosto de j8q¡>-

Munich 3 4 de julio. *> Hasta el presen
te no han evacuado las tropas austríacas el 
único distrito que les queda en el Austria 
superior entre Lintz y Bndweiss; pero 

'creemos que lo eXecutarán pronto, y aun 
se dice t que ya han recibido dél qunrtel
general la orden de retirarse á Bohemia---- .
jlqui tenemos otro artículo del armisticio, 
todavía no cumplido por tos austríacos¿



jt dias después de la conclusión del ira-" 
fado (t).

Lud'wisburgo ao de julio. ,, El cuerpo de 
cxército wurtembergues dext'el día 13 su 
posición cerca de Viesa, y marcho á Neus- 
tad , de donde el teniente general Woell- 
warth salió el ij con dos regimientos de 
cazadoras de 4 caballo , y la brigada de in
fantería de Hugeb, para entrar en Stiria , y 
ocupar en consecuencia del armisticio la 
cindadela de Gratz. __ Segnn noticias del 
*7 el general de división Vandamme:ha 
salido, también de Neustadt para Orate coa 
la infantería de línea wurtembergaesa, por
que el general Ginlai se niega, segnn dicen, 
i entregar laciudadela; pero semejante pro
ceder apenas parece verosímil.

Nota. En efecto, .poco verosímil pare
ce que el general Ginlai se resista í entre
gar la importante fortaleza de Gratz, que 
segnn el art. 9.0 del armisticio debía que
dar «n poder de los franceses el día 16, si

(O El compilador de estas noticias adolece 
de un achaque que ao sabíamos hasta ahora, y 
es el de padecer algunas distracciones por esca
sez de memoria, pues dice en su nota ó adver
tencia: Aquí tenemos otro artículo del armisti
cio, todavía no cumplido por los austríacos 12 
dias después de la conclusión del tratado. Este 
modo de hablar supone haber anunciado ya an
tes que otro ú otros artículos del armisticio no 
habiaa sido cumplidos por los austríacos, cosa 
que no ha dicho anteriormente en parte ningu
na- ¡ Terrible-cosa debe de ser este armisticio, 
según los gestos que hace al anotador, y lo mu
cho que se le resiste no debe de ser mui agrada
ble al paladar de su merced, ó teme acaso que 
se 1« indigeste! Pues, señor mío, no hai escape: 
aunque á duras penas es preciso que vind. le 
trague todo; y paciencia que no es menester 
poca para aguantar sus sandeces.

(i) Este artículo de Ludwisburgo ha sido 
copiado literalmente de la gazeta de Madrid del 
10 de agosto, y su contenido ha dado margen 
á que luzca el talento de nuestro anotador. En 
la gazeta de Madrid se habia insertado esta no
ticia graduándola de poco verosímil, pues so
lo se apoyaba en rumores vagos: el redactor de 
la de Sevilla le d ió mayor importancia por
que asi le acomodaba; y suponiéndola como 
cierra en sus cálculos, deduce de ella la situa
ción verdadera de los negocios entre Austria y 
Francia. Los hechos han demostrado quán dé
biles fundamentos tenia esta noticia. La ciuda- 
dela de Gratz ha sido entregada á las tropas 
francesas sin oposición ninguna, como era da

para esta negativa no se halla antorizado, 
como lo estará sin dada, por las órdenes 
del Emperador- de Austria. Este Incidente, 
que-confiesan los periódicos francesas, nos 
ilustra mucho sobre la verdadera situación 
de los negocios después del armisticio, y 
nos hace mirar la renovación de las hostili
dades con'Bonaparte como mni próxima (1).

Angsburgo 1$ de julio. „E1 primer te
niente Schwabel ha traido aquí dos caño
nes , que han sido cogidos anteayer á los 
insurgentes en él combate de Kempten. 
También han sido traídos ayer los prisiono- 

< ros cogidos en este ataque.
Nota.' De aquí se infiere que los pa

triotas del Voralberg se dirigían hacía Augs- 
' burgo, y que sus fuerzas causan respeto é 

los reyezuelos de la Confederación {3).
Leipsiék rp de julio. „ En los dias 13 

y 14 entró en Dresde un cuerpo de tropas 
austríacas al mando del general Arriende.

Nota. » Obsérvese bien -este hecho (4).

esperar; y por mas señas que los franceses kan 
encontrado en ella 2 2 piezas de artillería y oíros 
efectos de guerra, como lo ha confesado des
pués por su bendita boca el señor anotador.

(3) He aquí este artículo copiado de la 
gazeta de Madrid de 11 de agosto. La nota pues
ta á él es preciosa, aunque no sea sino por el 
decoro con que se trata en ella á los Soberanos 
de la Confederación, y por la comparación que 
se hace de sus fuerzas con las del pequeño can- 
toa del Voralberg.

(4) Lo que realmente hai que observar aquí 
es la mala fe con que el redactor de la gazet-a. 
de Sevilla ha copiado de la de Madrid de j 1 de 
agosto aste artículo, dexándole estropeado, co- 
xo, manco y tullido de todos sus remos. E11 la 
gazeta de Madrid se dixo que el general aus
tríaco Aménde habia entrado en Dresde en los 
diai 13 y 14 de julio, esto es, antes de que 
pudiese tener noticia del armisticio de Znaim, 
ajustado el 1 1 ;y que el teniente Scpteuil, des
pachado por el príncipe de Neufchatel desde el 
quartel general del Emperador Napoleón, ha
bia llegado á Dresde el día 1 5 con la noticia 
del armisticio, la que comunicó al príncipe de 
Lobkowitz, comandante austríaco de aquel!* 
ciudad. En la misma gazeta se anunciaba en se
guida que el general Amcnde habia escrito al 
general saxon Thielmann, dkiéndole que aca
baba de recibir (irden de su corte para retirarse 
m Bohemia con sus tropas, en virtud sin duda 
de algún artículo adicional al tratado de armis
ticio de Znaim. El general Amende se concer
tó cu efecto con el general saxon 'Thielmann



Lisboa 03 de. agosto. » El domingo pay 
«do entró en el Tajo una chalupa de guer7 
rá inglesa» que trae una gazeta del 5 del 
corriente con noticias importantísimas. Confi
ta por ellas que el Emperador de Austria 
no ha querido ratificar el armisticio ; que 
habían comenzado de nuevo las hostilidades 
el 19 de julio» y que la expedición inglesa 
se ha apoderado de Flesinga y de toda ia 
isla de YValcheren. Daremos con extensión 
estas noticias luego que sea posibleentre 
tanto podemos añrmar que son ciertas » pues 
en este instante se nos acaba de comunicar 
por otro conducto mui autorizado, que la 
primera de ellas la llevó á Londres un cor
reo austríaco (j).

Extracto de las minutas de !a secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 4 de 
octubre de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
JDiosy por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si- 
siguiente :

,,.Los RR. arzobispos, obispos, gqber- 
Oadores eclesiásticos, y los cabildos de las 
catedrales y colegiatas del reino, recibirán 
en los concursos que se abran en sus res
pectivas diócesis é ¡glebas para oposiciones 
de canongías de oficio, curatos , beneficios 
y demas piezas eclesiásticas que exijan este 
requisito á los ex-regulares de todas las 
órdenes extinguidas en el decreto de 18 de 
agosto último, á quienes se les podrán con
ferir en caso de hacerse acreedores i ellas 
por sus exercicios , aptitud y conducta, 
como á los demas opositores secutares.

Nuestro ministro interino de Negocios 
eclesiásticos cuidará de la execucion del 
presente decreto. — Firmado = YO EL 
REI.r= P»r S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo.”

•obre el modo de dar cumplimiento á dicha ór- 
d:n; de manera que los austríacos salieron de 
Dresde para Bohemia el dia 21 , y los saxones 
ocuparon aquella capital el a 2. - Qué tal, señor 
anotador: ¿No era esfo lo que debía vmd. ha
cer observar? Y »i asi no le acomodaba, ¿no 
valia mas que vmd. callas-, pues de esta mane
ra no se le habría cogido en este fraude vergon
zoso í

' Joaef 'ííapffifon por 
Dios y por la constitución 
Reí de la» España* y de Jas íiyli^s. -r 

- H?mof decretado y decjr^jiijgs Jp xlr 
guifUUe: . l;,fí0nv*r. í
- «Los pueblos qu^h^^ j>«e-
tpnecÁdp. ¿te ,]a^if4if^iop. y ggbifiuta espí- 
rxUpaLde, Jp» *x-r£gqter$s .qqe^ráp §ujp^
tos.á te.4^ ÍQ^.>M.-;RR'!gteQb^p9^,y¿oJb4sr 
pos en cuyo t^fcifor*o. jitu^ós,
tes; qualeus exercfctenvo ellps , copip.^ y^r- 
daderos. ordinarios,, tes: mismos derechos y 
-funciones que en losdémas cte dí,4í?£§is-

Nuesrromini.strointen'na^de^egf^iis 
(«clesiáítico» queda-encargado .«tet cuffpli- 
-miento de ejte déc/etq. = Fjrmadp s VP 
EL R EI. = Por S. M. su ministro 
tío de Estado .Mariano. ¿Luis deUtqttij»/’.

- " i /■ \t ¿ok.?'*.;

. ¿Don Josef Napoleón , por te gracia 4e 
Dios y por la constitución del estado,. REI 
de las Españas y de las Indias,

Hemos decretado y decretamos Jo si
guiente : .

,, La cera labrada y por labrar que se 
encontrase en lo* conventos suprimidos que- 

:dará á disposición..de nuestro ministro de 
Negocios eclesiásticos , para qué. la destine 

»al alumbrado de las iglesias de los mismos 
conventos que cpnv,enga mantener abiertas,

. ó te -distribuya entre parroquias pobres y 

. necesitadas.
Nuestros ministros de Negocios ecle

siásticos y de Hacienda executar n esre de
creto en la parte que les toca. =r Firmadors 
YO EL REI. =r Por S. M. su minttfro se
cretario de Estado Mariano Luis de Ur- 
quijo."

Concluye la exposici n hecha ct S. M. so
bre la deuda pública de la nación .

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, 
REI de las Españas y de las Indias.

„ Vista la exposición del ministro de 
Hacienda, y después de oido ¿ nuestro

C5) ¿Podrá darse mayor «buso de la credu
lidad humana? Aquí tenemos otra vez anuncia- 
• do del modo mas positivo el rompimiento del 
armisticio, v principiadas las hostilidades no 
ya en 19 de julio sino en ip del mismo , y es
to por noticia que llevó á Londres un correo 
austríaco nada menos. Vías luego se desenreda
rá este embrollo, y sos quedaremos tan fócet
eos.



consejo’dé Estado, hemosdecíctado y de- 
•¿ifétáüio^-tó siguientet '5 , ! ’í

ARTictrtíti i. Habrá faña comisión com
puesta -dtf'un conscjero de Estado y otras 
dos personas, que nombraremos al' intento', 
la qtfé¡Wó0rá ásu'cargo’verificar y'liqui
dar tddá5 ladeada del estado , sin gasto al
guno dé 'lói interesados, y sin mas dilación 
'qáe la qúifefuere absoltitamente precisa. r 
. y n-j itesorería mayor*' caxá de conso
lidación ,todas las contadurías' y oficinas 
facilitarán1 ininédiatamerfté á la ■'comisión 
quantas noticias y comprobaciones pida pa— 
'ra su in'strncCion y 'mejor desempeño. -

ni. ' P»ra sus oficinas , y evitar el gasto 
:de nuevos empleados, el ministro deHa- 
ciertda, á‘ petición de esta comisión, irá 
destinando sagetos instruidos y activos, en
tresacándolos de las contadurías y otras ofi- 

-¿ioaifr dependientes de su ministerio, los 
>¿jué qtlfedaráii precisamente á las órdenes de 
la comisión ,'y-sin inas ocapacion que la de 

*»n rncambeocia. ^ -
iv. Esta comisión instruirá al públicp 

' de qnantOT deban practicar- los acreedores
de cada cíate para quó puedan conseguir 
mas prontamente la liquidación definitiva 

' de sus créditos. '
v. A'rnedida que la comisión baya he- 

■ cbo las -liquidaciones, las remitirá con su
relación y-- los documentos justificativos al 
ministro de Hacienda, el que nos las pre
sentará para que se .pasen de orden nuestra 
i la deliberación del consejo de Estado.

vi. " H-biéndose determinado por el ar
tículo viu del decreto de este día, relati
vo á la deuda pública , que se establezca 
una renta de quatro por ciento para aque
llos acreedores del estado que no quisiesen 
invertir sus créditos en compra de bienes 
nacionales, lá comisión tornará por base de 
la liquidación no el capital, sino los inte
reses ó rentas actuales de dichos créditos, 
si estos son de.título perpetuo; de suerte 
que ios acreederos del estado , desde el mo
mento de sn inscripción definitiva en el li
bro de la deuda pública , gocen exactamen
te de los mismos intereses ó rentas que go- 
£aban por los diferentes títulos que los cons
tituían en tal clase de acreedores del estado.

vu. En consecuencia de esta disposi
ción Jos acreedores del estado, en razQn de 
los títulos perpetuos que goz.ban de una 
renta , recibirán una cédula hipotecaria im- 

‘ portante veinte y cinco veces el valor de

ella, qüalqoiera que sea el capital de'sus 
créditos.

vin. En la liquidación de créditos exi-» 
gibles se tomará por base el capital.

ix. Nuestro ministro de Hacienda que
da encargado de la exeeucion del presente 
decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 9 
de junio de 1809. sr Firmado = YO EL 
REI. = Por S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquiju.”

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

- En nuestro palacio de Madrid á 18 de 
agosto de 1809. •

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

,, Repugnando á toda justicia el que á 
tnedida que los perturbadores del reino acre
cientan sus apuros y deuda, disfruten de las 
disposiciones adoptadas para su pago; des
pués de oido nuestro consejo de Estado, 
hemos decretado y decretamos lo qne si
gue:
: articulo t. Todo documento de la 
deuda pública , de qualquiera naturaleza que 
sea, que no se presente dentro de un mes 
de la fecha á los intendentes de la provincia 
respectiva, será nulo y de ningún valor , y 
queda extinguido en beneficio del Estado.

ji. Los intendentes deberán dirigir in
mediatamente al ministerio de Hacienda 
una razón exicta de estos documentos, in
dividualizando la calidad de cada uno, su 
número y valor, y solo serán válidos des
pués de la aprobación del referido minis
terio.

m. Los Tales reales deberán remitirse 
á esta capital como para su renovación, y 
solo podrán circular después de ponerse en 
ellos un sello seco que atestigüe su revali
dación.

iv. No* reservamos mdemnízar y aten
der indiviocálmente á aquellas personas 
que, perjudicadas por el presente decreto, 
justificasen no haber tomado parte en los 
disturbios políticos, y haber procurado re
sistirlos, ó haber padecido por ellos.

v. Nuestro ministro de Hacienda queda 
encargado de la exeeucion del presente de
creto. = Firmado = YO EL REI. = Por 
S. M. su ministro secretario de Estado Ma
riano Luis de Urqnijo.”

EN LA IMPRENTA REAL.


